
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 4 Y 47 DE LA LEY GENERAL DE 

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO DEL DIPUTADO FELIPE 

RAFAEL ARVIZU DE LA LUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El diputado Felipe Rafael Arvizu de la Luz, del Grupo Parlamentario de Morena, en la LXIV Legislatura del 

honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I; 76, numeral 1, fracción II; 

77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifican los artículos 4 y 47 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

El término bullying como concepto de acoso, violencia contra niños y adolescentes, fue útil para popularizar 

este problema en los medios de comunicación. Sin embargo, el término no tiene una consecuencia penal, lo que 

ha dificultado que las víctimas puedan exigir el cumplimiento de la reparación de los daños que han sufrido. 

Más allá del significado del bullying existe una victimología, que sufren algunos niños y adolescentes en la 

escuela, la calle y sus familias, y dicha victimología, además, ha orillado al suicidio a muchos de los menores de 

edad. 

En ese sentido debemos diferenciar que existe una victimología de acoso y violencia contra niñas, niños y 

adolescentes y una victimología que debemos llamar intimidación a menores de edad. 

Las problemáticas del acoso, la violencia y el suicidio están altamente correlacionadas, han ido en aumento el 

número de casos en la última década, destacando que un problema lleva a otro, es decir, que el acoso y la 

intimidación son una causa de la violencia entre niños en el ámbito escolar y que por último genera un círculo 

vicioso de más violencia, como lo demuestran las estadísticas que van en aumento y en unos casos lleva 

también a consecuencias fatales. 

Las acciones de violencia directa contra menores de edad y las acciones de intimidación a menores de edad, en 

ciertos casos son actuaciones que replican, porque los agresores ven estos actos en sus familias y en la escuela. 

O, en su caso, la sentencia: “violencia engendra violencia”, es decir que los familiares utilizan la violencia o 

castigos ya sean físicos o psicológicos para que los niños se comporten como los padres o familiares desean, 

pero esto en general genera aún más violencia (Séame, 2013). 

De acuerdo con el estudio del Centro de Estudios para el Logro de la Igualdad de Género (Séame) incorpora la 

definición de bullying o acoso con la definición de Dan Oleos: 

“Una persona es intimidada cuando él o ella está expuesta repetidamente y con el tiempo, a acciones 

negativas por parte de una o más personas, y él o ella tiene dificultad para defenderse a sí mismo”. 

Al utilizarse bullying , acoso e intimidación como sinónimos, se ha perdido de vista que son dos victimología 

distintas, ya que una se agota en la agresión misma y otra tiene efectos psicológicos permanentes. El 

término bullying es un neologismo que apenas empieza a ser reconocido en nuestro marco jurídico, pero el 

término de intimidación a menores de edad es perfectamente compatible con nuestro marco jurídico y penal. 



 

 
  

Mientras el acoso se define como una acción o conducta para crear incomodidad o sufrimiento a una persona, la 

intimidación se refiere directamente a un acto para generar miedo permanente. Por lo tanto, es interés que este 

concepto se incorpore en la legislación de protección de niñas, niños y adolescentes para poder generar un 

marco jurídico de protección a los menores de edad. 

Entre los primeros casos en el mundo que se presentaron de intimidación a menores de edad fue en Finlandia en 

1982, cuando dos niños de entre 10 y 14 años se suicidaron a consecuencia del acoso que presentaban entre sus 

compañeros, este fue de los primeros casos hechos públicos sobre el acoso escolar y sus repercusiones en la 

sociedad. 

En México, en los últimos años, la problemática de la violencia, el acoso y la intimidación ha ido en aumento, 

así como lo muestran las cifras, de acuerdo con el periódico Milenio , alrededor de entre 60 y 70 por ciento ha 

sufrido acoso en los niveles desde preescolar hasta secundaria (Valadez, 2013). 

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) en 2015 presenta el 

índice de exposición al acoso escolar en México, demuestra un nivel mayor en relación con el promedio de los 

demás países que analiza la OCDE. 

Gráfico. Índice de exposición al acoso escolar 

 

Fuente: Resultados PISA bienestar de los alumnos, 2015 

Como lo muestra el índice de exposición al acoso escolar por parte de la OCDE, México está por arriba del 

promedio de los países que analiza, esto quiere decir que los estudiantes tienen mayores riesgos y han sido más 

veces víctima de acoso escolar que el promedio mundial, por lo que es importante analizar el problema pues los 

estudiantes mexicanos se muestran expuestos a este tipo de violación de sus derechos. 

De acuerdo con la Encuesta de Cohesión Social para la Prevención de la Violencia y la Delincuencia (Ecopred), 

2014 estimaron que durante 2014 se generaron 19.8 millones de delitos y actos de maltrato asociados a víctimas 

de acoso o violencia que en su totalidad fueron 4.5 millones de víctimas de entre 12 a 29 años (Claudia Gamboa 

Montejano, 2016). 

Por lo anteriormente expuesto es que se presenta la presente iniciativa para reformar la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en su artículo 4, agregando el inciso XXX en que se defina el 

término: Intimidación a menores de edad. 



 

 
  

 

Asimismo, que se reforme el artículo 47, agregándose el inciso VIII, para quedar de la siguiente manera: 

 

Estas modificaciones tienen el objetivo frenar las acciones cuyo objetivo deliberado es dañar a las personas en 

forma permanente al inducirles temor. Esta intimidación a menores de edad va más allá de golpes y amenazas 

en un evento desafortunado, sino que tienen como características la repetición para crear en las personas miedo 

permanente. Además, aceptar estas modificaciones permitirá la adecuación de otras leyes para proteger, incluso 

penalmente, a los menores de edad, ya que podrá catalogarse la intimidación a los menores de edad como un 

delito. 

El cambió propuesto a la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, servirá para que existan 

modificaciones a otras leyes, reconociendo la figura de intimidación a los menores de edad, para de esa manera 

crear un marco legal que limite y prevenga el acoso, la violencia y la intimidación a los menores de edad. 

Por lo expuesto y fundado se somete a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona una fracción XXX el artículo 4 y una fracción VIII al artículo 47, ambos de la Ley 

General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo 4. 

I. al XXIX. ... 



 

 
  

XXX. Intimidación a menores de edad. Cuando una persona menor de 18 años está expuesta 

repetidamente y con el tiempo a acciones negativas por parte de una o más personas, y él o ella tienen 

dificultad para defenderse a sí mismo, con el entendido que dicha intimidación puede poner en peligro 

la vida del menor de edad. 

Artículo 47. 

I. al VII. ... 

VIII. Intimidación a menores de edad que generen deterioro a su desarrollo integral y ponga en peligro 

su vida. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de marzo de 2019. 

Diputado Felipe Rafael Arvizu de la Luz (rúbrica) 

 


